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ASlsa.<n>s'íss, « 1 « B u MtaasiB.MSB.. 

S i n o tub icramoj-ya tantas pruebas J é la falta 

«re unidai l y do pensamiento en los hombres que d i r i 

gen hoy destinos de nuestro país ; si no estubieseuios 

muy ciertos de que cada minis tro , cada Urgente t ie

ne sus ideas, propias , y las ponen en p rác t i ca sin 

cuidarse d* las de sus e ú l e g a s , la real orden de 3 0 

de Noviembre , espedida por el S r . Gamboa, b a s t a r í a 

para d - o i o s t r a r l » . Y no es nuestro á n i m o censurar la , 

lejos de e s o ' h u b i é s e m o s deseado que todos los otros 

l f fg-n tes hubieran adoptado en cuanto á o l la su pen

samiento. 

E l S r . minis t ro de Haciertdn se p r o p o n » no l l e 

nar las vacantes que haya eu su minis tor io , sino 

d e s p u é s de u n ' d e t e n í a n exfimen del personal : con 

este objeto nombra una comisión que examine to

dos los espedientes formados , que anal ize los d i c t á 

menes de las juntas de gobierno de las provincias , 

y que forme listas de clas i f icación de empleados en 

activo servic io , do cesantes , y de aspirantes ; porque 

"deseo, «lie» el S r . G a m b o a , "que tod os em-

pieos este ministerio d" mi cargo s" ¡irovenn sin 

mas miramientos, ni oonsii íeracíonos que las que 

se runden en el mérito i/r las oútnot servicios , la 

Jtap'tcirlnJ Seo." ¡Ojalátudos los Recentes hiihin-

sen pensado d.d mismo modo! Basta comparar este 

documento '•••ii los nombr iinieiito-i hechos i y espe» 
cialmi'iite con los del ministro un la mal»riHdad , y 

con los dó1 nuevo doctor de la Universidad de Se

villa para convencorso de la unidad de miras y del 

sistema pol í t ico de los miembros de la Regencia. 

Más» «justado un tratado de comercio con la 

Sublime Puerta. F.l Sultán de ConstMitinopln, siguien-. 

do el impulso de la c iv i l ización europea , ha abolido 

pl monopolio en sus estados,^' permite á los F - p n ñ o -

les el Ubre comercio con los Turcos. No podemos 

detenernos á esplicar el pormenor de las estipula

ciones hechas entre nuestro gobierno y la Sublime-

Iras v i s j t e r u s «le N U V Í < 1 « M 1 . 

Puerta, porque este análisis nos detendría damasíado. 

El acontecimiento mas grave y de mas importan

cia de la semana, que ha terminado ayer, es «I esta

do de las provincias Vascongadas, á consecuencia de 

,las ú l t imas resoluciones del gobierno con respecto 

á la provincia de Alava , y de la conducta dol ge

neral A l c a l á en la de Guipúzcoa . 

Antes de referir esos sucesos vamos á decir dos 

palabras sobre el decreto de 15 de Diciembre, que 

confirma los fueros de Navarra mediante ciertas con

diciones para salvar la unidad Constitucional de la 

monarquía. Celebramos infinito que esta grave cues, 

tion se haya terminado, así como sentimos en estre

mo que la precipitación y la impruducía de ciertos 

funcionarios de las proviuci.is Vascongadas vayan ca

tín (lia imposibilitando mas el avenimiento con ellas. 

A consecuencia de la ley de 25 de Octubre de 

1H3Í) confirmando los fueros de las provincias, co

menzó el gobierno de entonces á o-uparse de este 

grave negocio: la Diputación de Navarra envió co

misionados á Madrid competentemente facultados, y 

después de muchas conferencias ha quedado todo 

terminado entre el gobierno por una parte, y la pro

vincia por otra. 

S e g ú n tenemos entendido, los'sucesos últ imamen

te ocurridos en Guipúzcoa y en Vizcaya han entor

p e c i d o el arreglo que con ellas debiera hacerse. V a 

mos á referir los que hornos sabido por los dos últi 

mns correos. 

Ya nuestros lectores tienen noticia de los motivos 

del primer choque entre la Diputac ión foral de G u i 

púzcoa y el general Alca lá , por razón de los suminis

tros. A poco fué nombrado por la Regencia trefe políti

co, á pesar de que semejante funcionario público ¡amas 

habla existido en aquel pais en épocas normales, y de 

que una gran parte de sus atribuciones corresponde 

á la Diputac ión foral. A s í el nombramiento de gefe 

polít ico, como la imion en una misma persona de es-

Ayunemos á la usanza 
cenando , Inés , mucho y bien; 
que Dios nos dará en Belcn 
un voto de confianza. 

BRETON BE LOS HK RUBROS. 

Las proximidades de Navidad en el presente año de 
grac iado IS-IO han sido sombrías y turbias, ni mas ni 
menos que lili política ; el cielo ha estado hecho un minis
terio de Croma y Justicia, es decir, que si esto ha llovido 
togas y jueces de primera instancia , aquel ha arrojado de 
sí tales aguaceros que ya no queda por llenar ni partido 
judicial ni algibe en todos los dominios do España . Los 
temporales lian tenido el puerto tan cerrado como la te
sorería , y solo tal cual limpie y tal cual peso duro han 
entrado de arribada en las arcas ó en la bahía. Los ríos 
y las elecciones municipales se han salido de madre én al
gunos puntos , y ha habido avenida de garrotazos que ha 
destrozado las siembras y las costillas. Las faenas cam

pestres están suspensas, y los peones se hiin vuelto á 
sus casas como los cuerpos francos. Los caminos y el de
recho de propiedad han astado obstruidos á términos que 
ha sido forzoso no menos que un escuadrón de caballería 
para ver de sacar del atolladero á los dueños de la lagu
na de Janda. E n suma , las Pascuas se han presentado 
hasta ahora tan calamitosas y tan poco alegres que DO es 
de estrenar el aspecto harto menos placentero que de 
costumbre ha po l i lo notarse en la población. Pero 
no se entienda por esto que yo trate de atribuirlo esclu-
sivamente S los altibajos políticos de la época un si es.no 
es menguada en lu que plugo á Dios echarnos á rodar 
por este escabroso mundo : él por su infinita misericor
dia me libre de meterme en semejantes honderas , q u e n í 
son para nií, ni.'para otros de mas cacumen en tales ma
terias que el hijo do mi madre: nada de eso: quiero pues 
limitarme, á creer que las muchas aguas de e-tos dias, 
unidas al poco dinero, son las verdaderas, las únicas cau
sas de la poca animación que se ha echado de rer en 1« 
pasada Noche buena , dejando que otros mas linces , ó 
si se quiere mas suspicaces, saquen allá para sí conse
cuencias mas profundas de los hechos do que no soy sino 
un humilde y lego conmista. 

L u primera cosa que anuncia en Cádiz la proximi
dad d é l a Pascua es la feria de juguetes y buñuelos , co
locada oíros anos en la plaza de S. Fernando, y que 
en este ha vuelto á ocupar su antiguo sitio en la pla
zuela y callejón de lus Descalzos. Y no se crea que 

ta autoridad y la militar eran contra fuero, y la D i 

putación se opuso; pero habiendo insistido A l c a l á , 

tomó pose s ión . 

Nos ha parecido oportuno recordar estos an

tecedentes para que nuestros lectores pu^danen-

terarse y juzgar loa ú l t imos acontecimientos. E l 

nuevo gefe pol í t ico pasó una circular á todos los al

caldes de los pueblos para que le reconocieran. Don 

A s e n s í o Ignacio de A l t ü n a , alcalde de Azpeitia , se 

n e g ó á ello , fundándose en que no podía reconocer 

una autoridad euya-existencia era contra fuero, cuan-» 

do la Diputac ión se 'había resistido á reconocerla y : 

estaba pendiente una reclamación hecha al gobierno.' 

¿ Q u é hizo el general A l c a l á ? Oficiar al comandante' 

de armas de Azpetia para que se apoderase de la 

persona del alcalde, y lo enviara preso á San S-bas-

bastiau. E l Sr. Altuna disfruta en su pais de la me

jor opinión , es un verdadero liberal, un hombre 

respetado de todos , tanto por su talento como por su 

probidad, y esta tropelía no ha podido menos de i rr i^ 

tar á los pacíficos , enérg i cos y generosos habitantes! 

de las provincias. Conociendo el alcalde que la tran

quilidad pública pudiera alterarse, si permitia que 

contra su persona se hiciera ostentación de fuerza 

militar , ofició al comandante de armas dicicndole-

que se conformaría oq ir arrestado á San Sebastian, 

siempre que se le declarase terminantemente qu» 

taban dispuestos á hacer uso da'ta fuerza; previnnno 

que no queria obedecer sino á ella pero que des* aba 

al ni ¡sino tiempo que no se desplegase por evitar un 

disgusto y las serías consecuencias que ese acto pu-> 

diera producir. Estos hechos prueban hasta la evi

denc ía la prudencia y energía del Sr. Altuna. 

Conducido á San Sebastiau , fue puesto á ia dis

posición del alcalde primero constitucional, que des

pacha el juzgado de primera instancia y en la primera 

dec larac ión, que se le ha exigido no ha querid» 

reconocer jur isd icc ión en el Sr. alcalde y se ha 

esta var iac ión puramente local es asunto de poco mas 
ó meuos: ni por pienso : la autoridad creyendo que 
una plaza diáfana , bella y bien situada fuese, eo-

de rao era de presumir, mas ventajosa á la colocación ai 
los puestos que el sitio estrecho y desacomodado que hoy 
ocupa, así lo dispuso en el pasado año ; pero la autoridad 
se equivocó, porque á veces la opinión pública (y sea di^ho 
con su^permiso) tiene la humorada de no querer lo me
jor ; así fué que apenas uno ú otro desesperado pasaba 
su estéril revista á los lebrillos de las buño le r í a s , v que 
solo tal cual solitario comprador ajustaba una matraca ó 
un cornudo pito, estimulado vivamente por los chicos de 
casa, los que volvían ufanos á ell.a cun la piadosa inten
ción de alborotar el barrio entero y de no dejar dor
mir al prójimo ¡il son de sus destemplados ¡u>t. i iuien-
tos. T a l en fin fué la escasez de gentes, y tales y tan 
poderosos los clamores de los feriantes que no hubo s i 
no desistir del proyecto de mejoras tan oportuna como 
inút i lmente concebido, y reponer las cosas en el ser y 
estado que tenían en la susodicha plazuela, dejando que 
el respetable público se estreche.se estruje,"se pise y 
apriete ú todo su sabor en el callejón, ó bien (pie se rom» 
pa una espinilla en los nuevos asientos cuando dcsliuu-
brado por las luces de las jugueter ías se aproxima á ella-
para contemplar al rey Heredes, si no es que viene en 
pos de alguna 1 leí odias de pañolón y ojos negros. 

Por lo ilem-is, ni aquí ni allá varia el e a r a c t r de h 
feria, que es siempre lino mismo, ahora como e n !i ,<m-
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negado & declarar. He radicado en el |utg*d« 1« cau

sa , se ha pasado al fiscal , ha quedado preso el 

Sr. A l t u u a , y se ha dado cuen ia a la A u d i e n c i a ter

r i t o r i a l . 

Al mismo t iempo que sucedía esto en Guipúz

coa, era Alava testigo de otros hechos n o menos 

deplorables ; pero no de un funcionario subalterno, 

sino del Gobierno supremo. En Alava , lo mismo 

que en Guipúzcoa, ha dispuesto l a Regencia que 

e l comandante mi l i ta r sea al mismo tiempo gefe po

lítico; pero debemos advertir á nuestros lectores que 

no estaban ambas provincias en el mismo caso. 

Antes de la guerra civil á que dio fel iz término 

el convenio de Vergara , había habido siempre en 

las dos provincias de Vizcaya y de Guiputcoa , ado. 

mas del c.-.uiun general , un funcionario nombrado 

per el Gobierno, que se llamaba Corregidor; sus 

facultades apenas pasaban d é l o s l imi tes de lojudi. 

cial. Alava carecía de este funcionarlo , y h a b í a 

carecido siempre desde tierepo «memoria: y hacia 

sus vece* , y era delegado del poder supremo el 

diputado general. Una vez celebrado el convenio de 

Vergaca, y cono consecuencia aatural de él se pe* 

s ó « n restablecer « t e funcionario con arreglo al fae-

to> v según una costumbre de siglos nunca inter

rumpida, que constituye uno de los derecho* mas 

respetables que pueden existir : « i Vizcaya y en 

Guipúzcoa se nombró un corregidor. En Alava de 

jó de elegirse.; pera el comandante general dispu

t a sobre ello, y se elevó una consalta al Gobierno. 

En el mes de Julio el ministro interino Santiilan h< 

resolvió en favor de la provincia , y la R «aeneia aca

ba de anular aquella real orden , >e. o i -ni > que 

el ministro qne la espidió as pudo con añilar í S. M.: 

¿Cómo si no se hubiera formado el espediente desde 

un año hacia! ¡Cóm» si fnera dado nn mini«tr" 

hacer semejante suposición, y nn cargo tan grave á 

un antecesor suyo.' Este hecho no necesita de co

ro entines. 

La Regencia desentendiéndose del derecho esta 

bleci'io. de las estipulaciones de Vergara y de la re

solución <le S. M . la Reina Gobernadora ha nombra

do al coinasdaRte yeoeral de Alava, gefe político de 

la provincia. 
\ 

Al tiempo mismo que con los vascongados des 

pliega e1 gobierno una energia tan intempe-tiva como 

poco prudente y j n s t a , en las demás provincias se 

muestra débil,y tlébil en estremo: la anarquía materi 

paséalas c\lles de Falencia , de Córdoba, y de otras 

muchas capitales de provincia, sin que hasta el pre

sente se haya hecho nada para reprimirln ; ¡triste y 

muy triste es por cierto la situación actual de nues

tro pais! El partido moderado e« insultado, so le ame-

nara , se le apalea ; v t o d a v í a qu ie ren persuadir

nos de que hay libertad en las elecciones? 

Cada di» se dividen y se fraccionan los vencedo

res do Setiembre ; en todas, ó en casi todas las pro

vincias se van presentando dos bandos opuestos, que 

sebácea una uuerra encarniiada, y sin embargo nin

g ú n moderado ha querido ir á votar; dos hechos 

recientes prueban á nuestro entend».- muy claramen

te la hostilidad de un gran uúmero de progresistas 

con la Regencia. Es el primero la elección del Sr. La

saña, gnfe político que fué do Madrid, pira alcalde l .° 

del ayuntamiento de la capital del reino; y el segun

do la declaración hecha por el jurado dono haber lu

gar á la formación de eau»s por un artículo inserta

do en el Pueltlu Soberano , y denunciado por »1 üt-

cal como subversivo. No es ya solo la prensa de todo» 

.•olores la que hace opotici >n á la Regencia, e* el ju

rado, son los electores de Madrid. 

Otro suceso también de importancia á nuestro cu-

tender es el comunicado dirigido al Huracán por el 

general Lin.tge , y los antecedentes q ia di.-nui Itlg-tr 

.'i él. Deeiase en todas parles , y fe aseguraba que el 

intiguo secroiai ¡o do campaña del general «n gafe de 

nnestros ejércitos no estaba muy de « c u e r d o ni con 

a Regencia, ni con su presidente, y después d. I 

comunicado hay muchas personas qne aseguran lo mis 

ino. Tal es el desorden en que estamos, que cada dta 

hay un suceso importante , que ti fuera solo, ocupa

rla á la narion entera , y siu embarco pava, apena* 

percibido; porque ion tantos los que ocurren, que sr 

.infunden y se nivelan, sin que sea d i o . » Muer 4 uno 

por mas notable que los demás. 

K M en nombre de nadie , claro es on» t 
l u " a tud¡a , 

demos oompreineter . N u n c a hacemos m • 
• i t. i «, j ! J , l n u reí. 

rit los hechos a ñ i d i e n d o nuestra in, i„„;r 
""'giiiticantí 

nion que unas veces so rá acertada v u t P » . A • ̂  
. . . . . . 3 a * <l"jlr'iJ 

istinti, serlo. Acaso hayan ¡ulluido razone* distint" ^ 

conducta de los comerciantes de Cádiz 

Sobre el triste y mezquino remitido que ha te 

nido la invitación hecha por «I »»ùot > omandanl* ge 

neral de esta provincia á los principales comercian

tes de ella, publicamos un breve articulo ante* de 

ayer, y por la larga contestación que ha insertad-

• :i tus columnas el Nacional, habrán podido conoce? 

nuestros lectores que nuestras profita* d« neutral), 

dad y de aislamiento entre todos los partido* ftjos 

de haber sido sobradas como habrán podido par.-

oer, han sido todavía insuficientes. 

Nuestros cofrades del A'KIOIIO/han tenido k bn-n 

llamarnos órgunnt de (as ident modtrndnr. sótno» 

permitido repetir por la milésima vea, que á nadie 

representamos: y que de nadie <nmoi . i r . - i» Un 

periódico que sirvo de órpnno á un partido de**m 

pena una misión honrosa y aun ara,o mas b r ¡ . U n i 

que la nuestra: p»ro cada cual tiene la suya, y la del 

(wlnbo es muy diferente. 

Como en nuestro completo aislamiento no habla 

hechos son los siguientes. 

Hace un año el Sr. Intendente Rch, 

obligado por los apuros de la tesorería i \ ¡ H 

invitación semejante y reunió SEISCIENTOS JÜ 

R E A L E S . 

Despue» el gobierno de la Nación hi 
imprudencia de hablar el lenguaga de un pi,,^ ? 
no buscar su» funcionario* tino en lai £ ¡ 1 ( ^' 

solo bando , y do dettgnar al opuesto c o n l * ^ 

no» roas denigrantes é injuriosos. 

Ahora el Sr.romandante general de I» pjw 
acaba de hacer un* invitación á la geoarotidi4k 

te comercio ¿cuanto ha reunido? ;tr»inU anl*̂  
Nada de a»otiá.0OU ra. 

Esle resultado a* sin duda alguna mizqui«,¿. 

nropor/lonado a I* generosidad dorna eointrei»,, 

la urgencia dé las «tención*» que e»tab« diti»u¿¡ 

•ubrir. Nuestro» colega» para «aplicarlo ulu, ^ 

tentado con decir que cada cual hace de ja ttut 

. • ¡io (Jummot buscar una tsplictcioo ñus UBO> 

loria y U encontramos. 

1. a En lo* malo» medio* que se hin tdo*t4 

2. ' Ko »1 prestigio qu« ha perdido la 

no • do i lo» ojo* de lo* moderado» tino lambí*¡1* 

4« la* p«r»onsi independiante* ó imparciilri. 

¿No* engañan»»? podrá *er, pero lamían t* 

qu< *e equivoque el Naciooal y que Miaioúiilaa 

trgameuio» aa' itrroKm, 

po de nuestros abuelos , salva la diferencia de lo menos 
ú lo mas y de lo abundante á lo escaso. Las buñoleras , 
«OP. su elefante traje serrano, ocupan la línea de linfa-
Ha parapetadas por su horni l la , su sar tén y su lebrillo 
de masa, en tanto que desplegan sus "guerrillas contra los 
t rancantes para invitarlos 5 entrar con tales y tan bue
nas palabras que hasta el mas pertinaz y einperdenido 
l lega ó convencerse do que nn hace mucho en trocarlas 
por un pialo de buñuelos acompañados de »u apéndice 
de miel . Para estas Hopas ligeras se eligen las de talla 
«le cazadores, vivas, listas, serviciales y locuaces, que es 
lo esencial, para qne sepan sostener el fuego graneado 
s i es qnft topan con gente aguerrida, que no suele faltar 
en l a feria, Los puestos de juguetes son los fínicos en 
que tienen a lgún lagar los adelantos sociales, salva siem-
|>re la faculttad que se reservan de conservar intactos 
•ciertos usos y ciertas costumbres t radicionales en lo 
que toca al barro. A s i e**qge se ven en abundancia óm
nibus con f us cristales , su portezuela , y á mas sus caba
llos de plomo; hay también señor i tas de sombrero y pale-
t i n a , camas de sofás, y canapés de trompeta; pero no por 
eso falta el ventero del candi! y el gorro ca ta lán , la pa
rada de reye* con sn« timbales A uso de maestranza, el 
h e r m i t a ñ o non su l ibro , la ciudad de pelan que parece 
el castillo de More l l a y el palacio de He rodea con sus 
ventan is di antepecho y sus cortinas verdes. 

L i parle mas numerosa y de m.s utilidad de todos 
estos admin ícu los de Noche buena es siu embargo la que 

tiene por objeto el meter ruido, como qne c»tá dcaüi iad* 
de suyo á la porción mas bulliciosa del géne ro humano, i 
que son los chico» , á lo* que cu semejantes circanttai i I 
cias ayudan también mucho» que no lo «un. E n afreto, : 
pan'lcretas, zambombas, chicharras, t r o m p c t í l U t , pi to», ' 
violinss, matracas y tambores, utensilios de todas las d i -
mensiones posibles, y que forman en su totalidad y cada 
uno de por sí oposición sistemática fi la «rnj j i i i» , pasan 
de las tiendas á las manos n> los comprador?» , y t t t 0 i 
sin cuidarse de la sensibilidad del t ímpano do tus o y c n U » , 
e m p u ñ a n , soplan, rascan y agitan sin piedad su» i n t l r u -
mento.s, atronando por via de ensayo el barrio entero con 
su discorde y desapacible son , mientras va cada cual á 

, celebrar donde puede ó quiere el nacimiento del niño 
i Dios al coinpns de la masa frita , d t l anisado 6 del tur-
j ron de Alicante. 

Los pavos consituyen en sí otra do las »nalei inemi ívo . 
I , k ' l a P>-oinn¡dad d« Noche buena. Este animal como 
¡ toóos saben , tiene una cara de filósofo m<m» <• „• c„„. 
I t r n " t a «gradabieraente (ron su esqui-im * , , l ) o r i n „ , ) n r ( , r i f 

« m o q u e esta |« r»uadido de q,„. M ] mis¡.,t, , n , , M , l n i i n „ 
I no esotra masque dejarte asar por Navidad*, p 4 r a 

gastron.,m,codel genero humano , y he aquí poro,,, „ | ir 
cabalgando ,obre lo» nombro, del g.|le«,„ U U ( ! | , \ , , m , U c f 

al . t ultima morada, sr- nota en »U wufcto un aire d . 

tes. N o nos parece que ha andado esanw este „£„,. ,«, L 
, las presente, Pascuas, lo que probaría quo elMiylo en 

En el articulo qa* intartamnt «jrr AtiVa».., 

llamaron nurtira «tención muy seritmrit» nía 

punto* , de '•• t rúale* ¡remo* hablando < 

pernea ucation oportuna. 

De lo que drtxmo* hierr msnnon 

y no puedo mena* de interesar «I público, 

i«e palruuato q>ie produce I201K) duro»il»i! 

cuya* renta» no etlin á cargo de U junUsV 

se t i co rd i* . Tiene mucha, rouchUima nu»*b 

A l a * * en lo que brevemente indica *evr*ti* 

particular, y por lo general d»b*mot decir, «tp* 

d e q u e ton d . t a p M i o n t d o t iiu«»tro»juicio«, oaa» 

t.-.-.i » la m a y o r parle de U » reforma» pror* 

por al S r . Alava aun cuando dudamos dri|Hay 

ua» de ella* tetn inm«d i»u i iu i t • rralixablr». 

La* importante* noticia» de Oriente qo»*1 

recibido por el vapor de L«v»nte y q « i"" 1 0 

que tivirao* , como dado á lo» intereses uaW^^ 
^oce* pos i t ivo» , procura »rr de tuyo es toma» ' * 
« a d« la* parvas malcr ia» , en c iun lo e»U m ^ T L 
tu angustiada bo l sa , y quo prefiere , .cuaixr' 
gastar** tul cuartos en una pava á pagar ta» ' ̂ ( 

la paja y utensilios, eu lo quo le alaho cieru-' 
gusto. ^jt 

Com o cosa verificarla en Patenas, diremos y 
mo fiue so efec tuó ajer la Iraslaciou al • 1 í l ! " l ^ t ( « l 
retrato del Existo. Hr . duque d« la V l c , " r " |

,
|

l L « > 
atoóla, suspendí la Iw.ta aquí í cama *i 

p o , d i j imos cu 4tr* ucation pocas palabrtai ^ 
lec tore». Menos aun le» d i r o n w ahora, V*\^t 
pació y i w q i H - ignoramos ' ^ a v w " |

h

| í ' , c

S a | , - i » » ' 
n . t . M e que de contar sea en ctle folletín- ao ^ 
referido por varios conductos quo un Ri» \ > 
elevarse, y en el que se loíao v«rias '""'f^i 
r o m p i ó p rce í t amonta por doudo decía. 1.1 # 
a s i , y t i de este bocho casual puede kf 
« c c u * n c i a , d i r é con franqueza que )".<lu'" u di*i*»* 
mas bien rota , quo clás t ica», y quo asi ¿fr 
Pulgar era f/uabmr y no doblar , a * 1 i W „ , , » 
t ino acaUrse ó romperte , mas no acom ^ 
ovrae a l capricho del que lu» '«W.^JreMT» < 

• , , „ de cotas , perosucediol al « ¡ e b , ^ 
todo en ette mundo , es decir , qa« « ^ 
lo mas delgado y csw mas delgado sr.iu f ^ A 



en otrn lugar alcanzan las de Alejandría hasta el 7 

y las de Malta Insta al 17. 

Ademas de la marcha de Ibrahim sobre G'iza, 

y do los s íntomas de insurrección Griega que comen» 

zaban á advertirse en Coustantinopla , hemos encon

trado una noticia interesante en los periódicos de 

Multa, 

Anuncian que el Sultán estaba poco dispuesto 

á ratificar las concesiones hechas por el Comodoro 

Nspier al virey, y esta resolución seria tanto mas i 

importante como que aumentar ía do repente las di

ficultades do la diplomacia europea que ya comenza

ba á lisongearse do un resultado pacífico. 

Kl tratado do 15 de Julio disminuyendo los do

minios del Unja le dejaba en calidad do hereditarios 

el Egipto y baJBlato de Acre. L a convenc ión celebra

da ú l t imamente 011 Alejandría le conservaba el 

Kgiplo. 

Las notas de M r . Thiers de 8 de Octubre , que 

debemos considerar aceptada por sus sucesores seña 

la como cnsus-bclli la destitución de Mehemet de en 

bajalalo ó de Egipto. Sí de a lgún modo es posible U 

guerra , gu'nrr» habria como no alUnase este nuevo 

emharuzo la diplomacia inglesa. E l 7í;>¡csde Malta da á 

entender que la resistencia del S u l u n es un resulta

do de las intrigas rusas. Esta conjetura nos parece 

tanto menos improbable como que el gabinete de 

San IVtersburgo ti"no un gran in terés en no dejar 

apagar el incendio quo amenazaba eon sus llamas n 

la T u r q u í a y á la Europa. 

De todos modos estas noticias no tienen hasta 

ahora un carácter de autenticidad. E l periódico á que 

nos referimos, se vale de un parece (scem?) que nos 

hace eoneebir muchas dudas. 

Ayer fué el dia de la ovación (pie tenia prepara

da el Exmo. ayuntamiento al ilustre vencedor de Lu-

chana, doblemente glorioso en Vergara. Nos compla

cemos cu darle estos títulos, porque son honorosos á 

losojos de uno y otro bando. Esta uniformidad uose 

nslicnde por cierto á otros dictados quo es ahora cos

tumbre prodigar al general Espartero, l'or nuestra 

parte In deseamos mucho mas que la apoteosis de los 

partidos que son una gloria efimnrn y costosa. Acom

pañaban ni retrato los batallones dola Mdic.ia de osta 

ciudad y del Puerto: Bl globo no pudo elevarse íí 

consecuencia de un incidente que es del dominio del 

fol let ín, como otra» muchas cosas do nuestro tiempo. 

D E C H E T O . 

La Regencia provisional del reino en uso do la uu-
toi Izneion concedida al gobierno en la ley de 25 de 
Octubre de 1 ¿ 3 9 , y para que pueda tener desdo lue
go efecto la confirmación de los fueros de Navarra en 
ella contenidos , sin perjuicio de la unidad constitucional, 
se ha servido decretar ¡o siguiente: 

A r t . I." Provisionalmente , y hasta tanto que so ve
rifique la modificación de los fueros por medio de una 
ley, se observarán o n Navarra las disposiciones siguiente.-: 

Minis/irii)rlr ta Guerra. — Gobierno militar—Prime
ra. E l mando puramente militar es ta rá en Navar ra , co
mo en las demás provincias de la monarqu ía , al cargo de 
una autoridad superior nombrada por el gobierno supre
mo y coii las mismas atribuciones de los comandantes ge
nerales ile las demás provincias, sin (fue nunca tenga el 
titulo de virey ni las atribuciones (pie estos hall ejercido. 

Ministerio de'Gracia y Justicia.—Administración de 
justicia Segunda. L a administración do justicia en 
Navarra , en la parle dispositiva , seguirá en los mismos 
té rminos (pie en la actualidad , hasta tanto (pie ten iéndo
se en consideración las diversas leyes privativas de todas 
las provincias del reino , se formen los códigos generales 
que deban regir en toda la monarqu ía . 

Tercera, l ín la parle orgánica y de procedimiento-
será en todo conformo á lo establecido ó que se estas 
blezou para los demás tribunales de la nación, su je tándo
se alas variaciones que el gobierno supremo estimo con
veniente en lo sucesivo. Pero siempre deberá conservar
se en la capital do la provincia la audiencia. 

Cuarta. K l tribunal supremo de justicia t end rá so
bre los tribunales «le Navarra y ou roa a.untos quo en es-
lüS se ventilen las mismas atribuciones y jur isd icc ión quo 

ejerce sobre todos lo", del reino , según las leyes vigentes 
ó que en adelante se establecieren. 

Quinta, K l gobierno en la provisión de plazas de ¡ 
magistrados y jueces de Navarra tendrá presente por 
.abara , y en la forma que lo estime , la conveniencia y 
aun necesidad de que sean conocedores de su legislación 
privativa! 

Ministerio de la Gobernación Ayuntamientos— 
Sesta, Los ayuntamientos se elegirán y o rgan iza ráu por 
las reglas generales que 6e adopten en lo sucesivo para 
toda la nación. 

Sépt ima. Las atribuciones do los ayuntamientos re
lativas á la adminis t ración económico interior de los fon
dos , derechos y propiedades de los pueblos , se eger-
cerán bajo la dependencia de la diputación provinc ia l , 
con arreglo á su legislación especial. 

Octava. E n todas las demás atribuciones los ayun
tamientos es tarén sujetos é la ley general. 

Diputación provincial,—Novena. H a b r á una dipu
tación provincial que se compondrá da siete individuos 
nombrados por las cinco merindades , esto es , uno 
por cada una de las tres de menor población , y dos 
por lu de Pamplona y Estella que la tienen mayor, pu-
diendo hacerse en esto la variación consiguiente , si se al
terasen los partidos judiciales de la provincia. 

10. L a elección de los vocales de. la diputación de 
berá verificarse por las reglas generales con arreglo á 
las leyes vigentes ó que se adopten para las demás pro
vincias. Pero loa diputados do Navarra DO podrán re
nunciar , y todo» sus individuos rec ib i rán una asigna
ción mód ica de los fondos dé la provincia , como anti
guamente la percibían los de fuera de Pamplona en 
atención á las mayores atribuciones y su constante per
manencia en las juntas. 

11. L a diputación provincial en cuanto á la adminis
tración de productos de los propios , rentas, efectos veci
nales, arbitrios y propiedades de los pueblos y de ia pro
vincia, t endrá la» mismas facultades que ejercía el con
sejo de Navarra y l.i diputación del reino; y ademas las 
que siendo compatibles con estas, tengan- ó tuvieren las 
restantes diputaciones provinciales de la m o n a r q u í a . 

12. E n los espedientes sobre la enagenacion de fin
cas é imposiciones de g ravámenes sobre los bienes de los 
pueblos y de la provinc ia , el gefe polít ico e jercerá en 
Navarra , oyendo á la diputación , las atribuciones que 
pur las leyes gonerales del reino es t én reservadas al go
bierno. 

13. E n todas las demás atribuciones la diputación 
provincial de Navarra es tará sujeta á la ley general. 

14. L a diputación provincial de Navarra será presi
dida siempre por la autoridad superior polít ica u mibra-
da por el gobierno. 

15. L a víceprojldcncía cor responderá siemprs al vo
cal decano. 

Gobierno político—10. Ex i s t i r á on Navarra una 
autoridad superior política nombrada por el gobierno, 
cuyas atribuciones serán las mismas que las de los gefe» 
civiles de las demás provincias , con las modificaciones 
ospresadns un los articulo» anteriores , y sin que pueda 
r .un i r nunca ningún mando mil i tar . 

,1/o/itV.i y pastos—17 No se ha rá ninguna nove
dad *n el goco de los monteo y pastos de Audía , Urbasa, 
llardcnas ni otros comunes con arreglo á lo establecido 
en la» leyes de Navarra y privilegios de los pueblos 

Servicio militar 18. Siendo obligación de todos los 
españoles defender á su patria con las urinas en la mano 
cuando fueren llamudospor la ley ; Nava r ra , como to
das las domas provincias del reino , está obligada en los 
casos de quintas ó reemplazos ordinarios 6 estraordina-
rios del e jérs i to á presentar el cupo de hombres que le 
corresponda , quedando al arbitrio de su d iputac ión loa 
medios de llenar este servicio. 

Jdinislerio de Hacienda Aduanas 19. Se trasla
dan las aduanas del Ebro á la frontera de los Pirineos, 
sujetándose á los aranceles generales que rijan en las de
más aduanas de la mona rqu ía , bajo las condiciones si
guientes: 

2U. Que déla contr ibución directa se separe á disposi
ción do la diputación provincial , ó en su defecto de los 
productos de las aduanas, la cantidad necesaria para el 
pago de rédi tos de su deuda y demás atenciones que tie
nen consignadas sobre sus actuales tablas, y un tanto por 
ciento anual para la amort ización do capitales de dicha 
deuda , cuya cantidad será la que produjeron dichas ta
blas en el año común desde el de 1829 al de 1833 ambos 
inclusive. 

21. Que aun cuando las aduanas de las provincias 
vascongadas no se trasladen á sus costas y fronteras, los 
puertos de S. Sebastian y Pasages queden habilitados 
para lu exportación de los productos nucionales é impor
tación de los estrangeros con sujeción á los aranceles ge
nerales que rijan. 

22. Que los contraregistros se han de colocar á cua
tro ó cinco leguas de lafrontera, dejando absolutamente 
libre el comercio interior , sin necesidad de guias ni de 
practicar n ingún registro en otra parte después de pasu
dos aquellos, si esto fuere ooufornie con el sistema gene
ral de aduanas. 

23. Que verificada la traslación de las uduanas á la 
frontera, se sobreseerá en todas las causas de contraban
do ¿pie se hallen pendientes, indultando á los encarcela
dos cuino lo permitan las levos. 

Tabaco- 24. L a venta del tabaco en Navarra se ad
min i s t ra rá por cuenta del gobierno como en las demus 
provincias del roino; abonando Ti su diputación ó en su 
delecto reteniendo esta de la cont r ibución directa la e n 
tidad de 87,o37 rs. anuales con que está gravada para 

i darlo él destino correspondiente. 

,9a7—25. Siendo insostenible, después de traslada, 
das las aduanas en Navarra , el sistema de libertad en 
que haustado la sal , se establecerá eo dicha provincia el 
estanco de este género por cuenta del gobierno; este se 
hará cargo de las salinas de Navarra, previa la compe
tente indemnización á los dueños particulares á quienes 
actualmente perteneoen y cpn los cuales tratará. 

Precedida la regulación de los consumos de cada pue
blo, la Hacienda pública suministrará á los avsntaraien-
tos de los mismos la sal que anualmente necesitaren 
aquellos al precio de coste y costas que pagarán dichos 
ayunlamientss en los plazos y forma que determine el 
gobierno. 

26. Si los consumidores necesitaren mas cantidad 
que la arriba asignada, la recibirán al precio de estanco 
de los toldos que se establecerán en los propios pueblos 
para su mayor comodidad. 

27. En cuanto á la esportacion de sal al estrangero, 
Navarra disfrutará de la misma facultad que para este 
tráfico lícito gozan las demás provincias , con sujeccion 
á las formalidades establecidas. 

Papel sellado—28. Continuará como hasta aqui la 
exención de no usarlo de que Navarra está en posesión. 

Póloorá y azufre—29. E l e s t a ñ a de estos artículos 
continuará en Navarra en la misma forma que actual
mente se halla establecido. 

Bentas procinciulen y derechos de puertas 30. Ne 
se esteuderán á Navarra estas erntribuciones indirectas 
mientras no llegue el caso de plantearse los nuevos aran
celes y que en ellos se establezca que el derecho de consu
mo sobre g é i v r o s estrangeros se cobre en las aduanas. 

Contribuciones.—31. Navarra pagará ademas d é l a s 
contribuciones antes espresadas por única contribución 
directa la cantidad de 1.800,000 reales anuales qne pro-
porcionalmente á su riqueza le corresponde de la suma 
que las do dicha clase importan hoy. 

Se abonarán á su diputación provincial 300,000 rea
les anuales de los espresados 1.800,000 por ga3tos de 
recaudación y quiebras que quedan á su cargo. 

Culto y clero—32 La dotación del culto y clero en 
Navarre se arreglará á la ley general y á las in-truccio-
nes que el gobierno espida para su ejecución. 

Art . 2.* En cumplimiento de lo mandado en la mis
ma ley de 25 de Octubre de 1839 se dará cuenta de 
esta determinación á las próximas Cortes. 

Art . 3." Con arreglo á las bases indicadas, y sin 
perjuicio de hacer de común acuerdo cualquiera varia
ción que la esperiencia hiciere necesaria, se formulará 
el correspondiente proyecto de ley para presentarlo á 
las próximas Cortes. 

Art. 4." Se comunicará este decreto á los demás mi
nisterios, para que por parte de todos tenga entero y cum
plido efecto. Tendi'élslo entendido, y dispondréis Ib coti-
veeiente para su cumplimiento El duque de la Victo
ria, Presidente. — t)a Palacio á 15 de Diciembre de 
1 8 4 0 — A D. Manuel Cortina. 

N O T I C I A S WrilAJVGrSE: SI AS. 

f r a u d a . 
PARIS 10 D E DICIEMBRE. 

Discusión sobre el proyecto presentado por la co
alición señalando la sumu de 700.000 francos 
pora socorrer á los refugiados españoles. 

E L PRESIDENTE: L a orden del dia es la discu
sión del proyecto de ley para socorrer á los emigra, 
dos estrangeros. M . D u g a b é tiene la palabra. 

M . D u g a b ó presenta varias reflexiones sobre la 
situación de los refugiados pronunciándose contra al
gunas disposiciones de la amnist ía general concedida 
por la Regencia y sobre todo contra el artículo que 
prohibe la entrada en España á aqué l los cuyo c a r á c 
ter inspire algunas sospechas. Pregunta lo que debo 
hacer el gobierno francés en estas circunstancias v si 
tiene intención de pedir al gobierno español esplica-
cion sobre los términos d?l decreto de amnis t ía . E l 
orador se queja de los rigores ejercidos sobre los es
pañoles (murmullos) y piegunta p o r q u é se halla un 
general español detenido todavía eu la fonaleza de 
Lille. 

M . Guizot: He tenido el honor de manifestar á. 
la cámara en una de sus precedentes sesiones que el 
gobierno so ha propuesto no intervenir de modo algu
no ni aun con palabras en los negocios interiores de 
España , y como la amnist ía de que se trata es -uno 
de ellos no se cree en la necesidad de ocuparse da 
ella : ademas todos los SÍ corros que se den á los re-

¡ fugiados no son obligatorios , y si solo un acto de 
pura generosidad, 

M . de Larcy: Es decir que el gobierno no se cree 
en libertad de n>'j;ir estos socorros!.,, 

M Guizot: No he dicho eso, 
M . de Lnrcy: Es una cuest ión de humanidad y 

de moral... (Rumores) y el gobierno no tiene dere
cho por consideraciones po l í t i cas , . . . (Tumulto.) 

M . Viene: Ñ a s pondréis eu la precis ión de ne
garles nuestros socorros, 

i M . de Lnrcy: Se trata de saber si el gobierno con-
I cederá ó no subsidios. 
I Vaiiuá voces: No es esa la cues t ión . 



M . de L a r r v . Es tina nhligacinu moral... (mu W¡ 
inteiiupt.un.) E l ministro dé negocios estrnugerns 
ha dicho que el gobierno no debe intervenir ni aun en 
palabras 

M . Guizot: Oficiales. 
M . de Larcy: Oficiales ú oficiosas, es igual, (ri

sas.') No me ocuparé mas que del resultado. ¿ E s ver
dad ane la ¡ufluencia francesa no existe ya en Espa
ña? He aqui una cuest ión de grandí s imo in teré s , 
tanto por lo menos como la de Oriente. A l morir 
Fernando VII el gobierno francés quiso establecer 
en España un gobierno da su hechura, un gobierno j 
del.j'it.vío medio como se decia entonces cou uvts osa
día que en el dia. (risas). Esta tentativa >e frustró 
completamente. Por eso el gobierno acaba de decía • 
ra'r qué no puede tener inri ¡encía alguna eu los no 
üocios de España, y hoy mismo el ministro de negó 
cios estrangeros nos ha dicho que no conviene que el 
gobierno francés recuerde ni aun en los nías modes
tos términos los servicios qus ha hecho al e spaño l . 
A l mismo tienqio el ministro de Estado de España 
escribe al ministerio francés uo tiene repuro eu 
enviarle un despacho. 

M . Guizot. fío fs exar -
M . de L a rey. Ce l ebró habar motivado esta acla

r a c i ó n , pues seria muy sensible que en los actuales 
momentos , la Fruncí i s° vies • obligada ó- r.-ciHr his 
despachos chocantes (n<i Ir- l lamaré of-nsivos) y les 
mercuriales del Sr. Ferrer. 

Desea -aber el orador si la Francia renuncia á la 
enorme snma que la España le debe, cuios réditos 
-e habian cobrado exactamente has'a 1835 , y ¿ahora 
q.i- va á hacer el jobteroo? L a prisión de Boiuges 
le incomoda , la hostilidad del palacio real la compro
mete , en cierto modo... (Esciamociones , gritos en el 
centro. A l orden!) la compromete porque • I gvbierno 
español con quien se quiere estar en armonía ve eon 
predisposición esta hospitalidad. Se forman deseos 
por Isabel I I , pero ¿qué haremos si es derribada de 
su trono? 

Esta hipótesis es admirable; y en ese caso ¿la 
spstendipfnos? Si llega ademas á la edad de mayoría 
y-se trata de un casamiento , si su ctimero trono se 
sostiene h>,sta enrónias , "-te trono s<rá vendido por 
la Inglaterra .. algún principe del c o m i n e n " e ó á a lgún 
archiduque de Austria: todo es posible. Tales s -rán 
los resultados de la deplorable polítioa del justo medio 
observada por nosotros en P.spaÍM. 

M . Ouchat.•! .- No seguiré al honobrable ora
dor en su discurso, pero si le premuní iré una rosa 
acerca de los refugiados e spa ño las . H a «rutado por 
principio que la Francia tenia una obl igación pre-
eisa de socorrerlos. Ahora bien: ¿está C"nsignadu en 
nuestra legis lación que lodo francés tipne derecho 
absoluto á los socorros del esiado? \ si acepta 
mos el principio que hoy queré i s con-igrar nn seria 
dar á los estrangeros una preferencia s o b ' - nosotros? 

Respondiendo ahora al honorable M . Dilgahe 
qne ha preguntad» porque se hallaba todavía preso 
el general Balmascda, le diré qne la Cautividad que 
ahora sufre está unir iéjos de ser rigorosa, teniendo 
á. toda la ciudad de Lille por cárce l . Las razones 
que han detei minado á mi predecesor á hacer din.ir 
esta detención son de derecho públ i co , pti»a ha l l án 
dose interesado el gobierno en que no se vuelva á en
cender la guerra civil , hace cuanto está en su poder 
para evitarlo. 

M . de Carne : No me parece que la Francia de
be -i.p,«i,u>e enteramente de los negocios de España. 

M . Guizot : No lo temáis . (Movimiento.) 
M . de C a r n é : E l tratado de la cuádruple alianza 

ha establecido una comunidad indispensable entre 
Francia v España. 

.M. Ougabe: Es evidente que la influencia fran
cesa está perdida con ip len iam«ute porque no hemos 
tenido valor para decidirno.» por nadie. E l orador 
s<" queja de que el gobierno S r arrogue el derecho 
de negar pasaportes á los españoles que quieren pa
sar al estr.ingero para reclamar en él pensiones ó 
socorros. 

L a cámara pasa á la dix-usion de los art ícu los . 
A n . l . ° Se ubre mi crédito de 7U0.0ÜO francos 

al ministro del Interior, como »uph m ni á la «urna 
de 2.350.000 fr. -efialada en é| capítulo 17 del pre
supuesto de dicho ministerio 1840 , destinados á 
aicorrer á los estrageros refugiados por los sucesos 
pol í t icos . Aprobado. 

Art . i í .° Se, proveerá á los gastos autoi izados por 
la f >• l ey , con los reci:r»i,» concedidos por la 
ley d- hacienda del 10 de Agosto de 183!) pura 18 10. 
A probado. 

— S ' dice que "I ir íbui i i l de los Pares nn se ocu
pará del proceso de D i m e s basta después de la ce
remonia d é l a tra-lic de las cenizas d-l emperador. 

—Varios periódicos han h;b!ado de una nota que 

recientemente se hiibi». dirigido al gobierno francés 
porci Sr. Ferrer, ministro d« negocios •strangero» en 
España. Otro» p >rió4ian* h*n tntretenidn á su» lec
tores con amenazas que a* suponen dirigidas recien
temente al bajá de Egipto por el gobierno francés. 

I D E M 1 1 — E l nombramiento del general llar-
rison pila presidente de lo- Raudoa-Uutdna ha aido 
plenamente confirmado por las cutas de New York 
fecha del '20 de Noviembre traída! pur el buque 
¡fñíHk América , que ha llegado el 7 á Liverpool. El 
general ll.irrisun ha si.lo proclamado por »1 goberna
dor del l'.-tado de Pen-ilvama, presidente por cuatro 
años de lo- Estados-Unidos. 

—Esta mañana ha salido do esta capila! para 
Marsella, dirigiéndus* de allí á Florencia, S. M . 
lu K< >n.i Doña Maria Cri-lina. 

Durante su corta resiiUncia »u Pari* ha aido vi 
sitada por cuantos personale» de distinción francés»* 
y eílraugero» se han hallado en Pari*. Ls afabilidad 
y amabilidad que distinguen i li dusiie pnuc-'aa, han 
cautivado ú todos los que han tenido la dicha de acer
carse i S. M. 

Ayer estuvieron ú despedirse de la R-inn toda la 
facili» rrul de Francia ; y lo* a'ñores Tluoc», Re-
nuisnt y Matine» de U R.-doil." Iuhie .„n lambían la 
bauza de presentarle t*H raapatM ante» de su partida. 

Grnp número de español** i - n ' i » también á la 
audieucia de desp-dida. 

S. M. aseguró á todos qu» pensaba volver k Fran
cia después de haber visto i »» familia en Itali*. L» 
madre de S. M . la Reina, viud* d* Ñapóles , recide 
eu Floiencia. 

—Los restos mortale» de Napoleón fueron irasbor 
dados el dia 8 del corriente d» la fragata Pe'le Pou 
U al barco de vapor Nurmandie, »1 cu«l «acollado 
por otros dos vapores ha ri.irad» ya »n el Sena , y 
debe hallarse en lleven : por lods» p»u-» •« haceo 
lo» mas pomposos honore» al pasar el convoy qne 
conduce aquellos preciosos restos. 

Cadavi CI sepultados e* el m i , . . , . 
dad en el din de o per. ' 

I lumbres 
Mugeres _ 
Niílos " l 
N i ñ a » ' „ . . , 2 

3 

4 

Total. 
10 

r i B T E TI K s u A K'wíi 

Iii U Ü E S E N T R A D O S 
6 N E S TK P Ù R U T M K L DI A D i A Y E R 
Berganllo goleta ruso Olga, e»p. H . Snou,^', 

Gibraltnr, en 3 dia», con madera. 
Vapor puquet» españ d Mercurio. D. tivrosL,,« 

aalui, d» Marsvlla, o'rm p u e r t o » de levante j OilJÍ* 
• n II horas, c m eorrespondvncia y uiercandn„p 1 

g e r o - qu trajo. 
I Dan Juan Montano, 1). Jo. Quevedo, »»»«_. 
I Moa J »u criado, D . Miguel Hinojos* y dos ty^j" 
I sc Di«*, D Podro JontolU. D i J»« • de Hnr»,,., QV 

fael Torre» y «u r»posa, D . Joae Garrii , ! J 

Orí / D .Pedro Bello. D J.»sé Marimn, D \v; 
l.ladr... D. J»»e M u . O . «alvadnr Cuballa, D 

1 P*r»i,l)L 

X o t l o i u » , 1 « ' Orituito. 

M A L T A 17 D E D I C I E M B R E . 

A L K J A N n n i A — N u - s l r a correspondencia alcan
za hasta el 7 del corriente. E l pais es tá perfectamen
te tranquilo, y nuestros compatriota* estáu rsprran-
do vuelvan todos los refugiado» de Malta. 

E l oficial , nuinhrudo por Mrheuirl A l i p<ra 
llevar á Ibr ih im-I la já l.t órdrn de evacuar la s r ,. 
••» Abdul llamet lley ; y el vapor Medra sa l ió el 
con este <>tici»l par.-, lleyruutb. 

— I b r a h i i u - B i j á ha llegado con s i ejercim ( que 
se grnd'ia eu 30 » 40.000 hombres) ñ G a u : pnr lo 
tanto ea cieno que Mebein i-A' . i ha enviado ta or
den de evacuar la Siria dc-pue» del tratado de N a -
picr. 

N o T t r i ' . S IMPOHTANTE9 DE CoXSTANTIVO 
r[ .A.— Por el piquete de vapor francés Tttuniittl, 
llegado ayer por la t irde, hemu* recibid» noticias 
de Coustantinopla hasta id 8 del corriente. Pnr e l l a» 
sabemos . con bastante sentimiento , qut Ul Puerta 
parece diipueiVi d negarte á ratificar el tratada 
de plnpirr. 

Damos esta noticia después de haber examinado 
escrupulosamente inr stra correspondencia y lo» pe
riódicos de Esmirna. Tememo* que la Rusia sea la 
causa ú origen de esta desagradable ocurrencia. 

San Juan , apóstol y evangelista. 

El jubileo está en la iglesia del Carmen. 

oBscavAci^aci «KTanaotóoicaioa ataa. 

T e r m ó m / Hnróni. 
Horas. Keaum al medida 

aire libre ingles». 

V s. el aol. 71 ». 0. 
Al mediodía. I \\ ,. 0. 
VI p. el sol. 11) s, o. 

:io 00, 
:m.oo. 
39)96. 

Viento. 

E . 
E . 

A l m . 

Celnges. 
Acpl»jin¡n 

Idem. 

A r a c c i u M K » SSTBoMÓMICAS O S H o r . 

? * ü I , ä 1 * l M 7 y 10 m i n u t o » de la „„„mna. 

Ulve ra, 
ton, , , , , - II 

Uu be 
de pnnivr 

la HarJino < 

ante y uu m 

9 M . I D O S . 

* I I C * P ' '
 m t e , t n D Jé 

ii*l>ana. 
S. Antonio, U. Jo¿i. 

Fragata e»palM* At 
Lucas, para Puerto Rio» 

Bergantín gol-la MU 
oXguei.con sal. para t 

Goleta idrm Dulora», D. Andre» Aveno, en as. 
caiicias, para Sevilla. 

P A R A S A N T I A G O D B CUBA,. . . . 

LA palacra e*pa»<d* I S A B E L . cap. D. JuaVv 
lista Lloren» . debe estar crollili* á recalar i g¡ 

irooxlenlv del de Marse l i» , y soWttSataS) 
para recoarer loa pa»ag»ros q U « M en*», 

aon lo» Sre». D . Lorenio Men-ltre j atra», 
Musano . número « 7 . I 

RS rriotl^eoZt^^ílT^ 
do Carga y paaafftf o» para Oftralur , SI '.I»». ' u_-
Cartaffena. Alimntr , Valencia, Tairagaas ti 

l ' n c i U » . , nii 'B. M — K l correo rr.sjerrt lmmt>i 
•Uncia hasla la» 9 de la tarde. 

V A P O R I > 
K S T K K C A M I V l i I. t31 l'KTO I 

Vmiaran en lu» día* y á la» hora* uo- lical* nal 

"ífnd-. .» qut e,,,, « l . - U » paetran . . . . irraik»,ia>| 

UmVèdlt. ti., futí; 

I d« I 
do 

n o í t i m o 3 -
tarde. j 71 .!.- la iiuanv 

lam • 1 11 j ile idrm. 
Í¡ d I» lard*. 

P r e c i o , : 5 r » . en p « p , •.' .0 |<ro«. 

V A P O R E N T R E C A D I Z Y P U E R T O M U f 

En !oa dia* primero 3 tercero de Patena» M i» 

DOMixuo '21. 
II de I» 1n . 1a . iM. I 4 dr la tarde. 

Prtuio U rt. »in dUlincion d» sitio. 

Hai 11 tu ? l .n ia . 
De C&diz. Del F***-

E L BF.TIS. 
noMiNou 27. 

1 4 de la mañana. I 7 de la m»»«* 
24 de la tarde. | I dal dia. 

Preeíu» ; 6 r». en pupa y 2 rn pro*. 

Teatro «loB K.i.on. i 
E»ln tarde se ejecutor i el drama eoo 

El Tn,,-,,,,: baile M - * — 

8 , 1 pone.. 

Primer», alta 
Primer» baja 
S. fonda alta 
Secunda baja 

a» 4 ; 50 minuto» de |» i a r d e > 

" « « f » " «r. MAN»HA. 
á la» 4 . .14 oin . de |» m n , \ T y m , \ n 

á la, 10 , 43 , „ , n . de I. „„man«, 
a la» 4 j ¿o ni in . He li t n r ,J,. . 
á la» 10 y 07 min. de la nuche, 

T t - u i r o f r l n e i V ^ J 

B»t» noch» «e ejecutara el d.aina en i » 
Prueba»de amor cunmtg'd.-**)* bailar» 
Seguir , I. couicliu en un ucto.-Aa 

A 1.1.̂  

Edi to r iciponaabl. ; A . A c i m n - - ^ 
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